
INICIATIVA CON CARÁCTER DE
PUNTO DE ACUERDO

A fin de exhortar al titular del Ejecutivo Estatal, a través de la
Secretaría de Salud, para que se coordine con sus homólogos
de los Estados de Sonora y Sinaloa y se busquen soluciones para
la erradicación del Paludismo en las tres Entidades Federativas;
así mismo, al Poder Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría
de Salud, para que se cambie la estrategia en atención al
problema del paludismo, buscando retomar el modelo anterior,
con el que se tenían mejores resultados en concordancia con
las estadísticas.

PRESENTADA POR: Diputados integrantes de la Comisión de Salud; Luis Alberto Aguilar
Lozoya (PAN), Janet Francis Mendoza Berber(MORENA), René Frías Bencomo (PNA) y
Amelia Deyanira Ozaeta Díaz (PT).

LEÍDA POR: Dip. Luis Alberto Aguilar Lozoya (PAN).

FECHA DE PRESENTACIÓN: 10 de septiembre de 2019.

TRÁMITE: Se aprobó de Urgente Resolución.

FECHA: 10 de septiembre de 2019.
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